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NOTA: Este rubajo forma parte Je una obra en 
prepu;¡ci6n snbrc los ¡nrtidos pol(tico~ en Colombia. 

El estado colonial se enmarcó en el ámbito del 
mercantilismo. Su función era la de reproducir las con
diciones para la ex tracción de excedente económico 
con destino a la metrópoli, y según las prácticas y 
principios mercantilistas esto se hizo por medio de 
la regbmcnlación, del monopolio. El derecho india
no era casuístico, se prescribía todo en la conducta 
social, el traje según las caSlas, los libros buenos y 
los malos, las obligaciones religiosas, y hasta la vidu 
sexual pues escrila estaba '1ue el colono que viniera 
a Am6rica sin su esposa debía ser embarcado cada 
cierto tiempo para que en España cumpliera con los 
"deberes cony'ugales". El monopolio era riscal. mu
chos productos estaban estancados y un impuesto es
pecífico gravaba c<lda acto comercial o cada activi· 
dad. La tierra estaba monopolizada, para ella no ha· 
bía libre circulación comercial: los resguardos, pro
piedad realenga dada en uso a los indígenas, no era 
en principio enajenable. Los ejidos, tierras comuna
[es, tampoco lo eran y los bienes de la Iglesia esta· 
ban gravados en múltiples formas con censos, cape
llanías, cte., y tenían una precaria vida come rcia l. 
Monopolio había para el comercio: las rutas, los 
puertos habilitados, la nacionalidad de los ¡,:o.7icrcian
tes. Toda la concepción colonial era jerárquica y la 
vida cotidiana estaba jerarquizada: la metrópoli y la 
colonia; las castas con sus blancos --españoles y 
criollos-, indios, negros, mestizos, mulatos, zam· 
bos y cuarterones. La administración se ejercía a tra· 
vés de una burocracia jerarquizada y perfectamente 
concatenada : alta burocracia estatal -civil, religiosa 

o militar- para los españoles y excepcionalmente pa
ra los criollos nobles y ricos ; bu rocracia media para 
los americanos blancos, burocracia religiosa a través 
de la Iglesia cuyos obispos y clérigos, gracias al pa
tronato, eran verdaderos funcionarios estatales. Ejér
cito había también jerarquizado en sus mandos y en 
su composición: mariscales de campo que vivían en 
la ciudad y que como la alta oficialidad eran espa
ñoles (en las postrimerías del imperio colonial se 
fundó una academia militar en España para nobles 
americanos. Allí estudiaron algunos de los liberta
dores de América), batallones de "pardos" para los 
mestizos. La autoridad real se ejercia por derecho 
divino y la legitimación ideológica de la dominación 
colonial estaba sancionada por la misión ' civilízado
ra, cateq uizadora, sobre los infieles. Al clero, entre 
sus funciones administrativas, se le confió el mono
polio de la enseñanza. 

En plena guerra, en 1819, se proclama la Repú
blica de Colombia conocida en la historia como la 
Gran Colombia. Ella comprendía a Venezuela, Co
lombia, Ecuador y Panamá y se mantuvo hasta e[ 
año de 1830 en el que las tres primeras se constitu
yeron en repúblicas separadas. Panamá permaneció 
unida a Colombia hasta el año de 1903. Los límites 
que adoptaron cada una de estas entidades fueron 
los de la antigua división administrativa colonial, así 
como en 10 social la vida colonial se prolongó por 
unos decenios más. 

En un ámbito de libertad se impuso la República 
formada por ciudadanos libres, eso sí, con significati
vas restricciones para la mayoría de la población, co
mo que, se mantuvo la esclavitud y el estatuto le
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gal de los indígenas, para cienos aspectos - tributa
rios" y de propiedad terrilorial- siguió siendo dife
rente)' discriminatorio PI. El aparato estatal se con
servó sin metrópoli. La función principal no era ya 
ex traer excedenle económico para España sino obte
nerlo para los criollos que lograron la emancipación. 
El monopolio sobre la tierra se conservó y la estructu
ra fiscal se man tu vo con leves modifi caciones. Los 
vasallos americanos insurrectos COnlra el monarca no 
podían esgrimir la ca tequización y el derecho divino 
de los Reyes como base del poder. La misión civi
lizadora se prosigu ió entonces justificada en la sobe
ranía popular. base constitutiva de la República y en
carnación de la igua ldad cnl re los desiguales. La vi
da jerárquica se mantuvo, pero en adelante no hubo 
españoles --chapetones-- en la cúspide de la pirá· 
mide burocrática sino que las alias dignidades civj· 
les, eclesiásticas y mi litares pasa ron a manos de los 
criollos ('.'). 

1. Ya gan;¡da I.t libcnad pua Colombi.l, uno de los padres 
J e la paura daba estas instruccioru:s con respecto a 1011 

cuocioJaJal1os no libres de su hacienda : "Velará Ud. que vi, 
\"an en arreglo los escla\'os y en sus Jisput~s r pleitos w· 
m~r:i pane haóéndolos conciliar. Todos los dfas a bs 5:)0 de 
la mañana hará Ud. veni r los esclavos en el or;¡torio que 
rectn el l\Ve Maria y ;¡ In 6 sin falta que entrtn al trabajo, 
a las 8 dt' la mañaru que salgan a almorar, r vuelvan al tra· 
bajo a bs 9; a las 12 que salgan a comer y \Oue)..an a la! 
2 de la urde hasta las 5, y en but'n tiempo hasta las d uco 
}' medi;¡. El sábado es de los esdal'os, para que con él trab~jen 
para vestirse y tambi~n el primer viernes (u;¡ndo no hara 
ración de carne ... No podrá dac Ud. (1. ningún escJ;¡vu más 
de veinte Sr dnco azotes por ningún delitO y ("SIO con anun· 
cio del capili n. A ningun~ mujer embaruada se Ir·podrá C3S ' 
li&lr por un del ilO con otn cosa que con «po y si mereciere 
mayor dclilO se le castigtrá después del parto, elc. antes de 
.. meses b ien pueden llevarlo. Coconuco, Marzo 14 de 182)". 

Tomás C. Mosqucn 

Enm:ga t' instrucción de la hacienJa de Coconuoo para 
el mayordomo José Maria Agredo. marzo 14 dc 1823. Docu· 
mento transcri to por J. León Helguera en Anuario Colombiano 
de bislocia Jocial y de 111 cultura. Unh·crsid.d Nadon;¡1 de Co
Iombia. Bogor:á, No. 5, 1970. p. 194 sigo 

"A principi~ de 1850, el genenl Mosquen (anticipando 
b próxima abolición de la escl;¡\·ilUd) hab!;¡ uClIdo sus es
diVOS de Coc:onuco y los habÍ;¡ remit ido, con Otros ¡]c su 
mina La Teta, a Buenaventura, con destino a Panamá. En el 
Istmo, enltarían a formar parle de los trabajadores que com
¡fUyeron 10$ pnmct05 tJamos del felTOCIlTil )' ("UJJIplit'ndo el 
pino de tres años de enganche fol"205O, recibirlan sus C1rtlH 

de-; libertad". 

J. León HclguCJ:1 , lbid. p. 193. 

2. Una muesua del control del aparatO C"St:ual en sus más 
altas esfttlls --<ivil , eclesiástica y miJit.r- nos la d. una 

rápida visión de algunas personas que ocu~ron los cargos 
de mayor imponanci. burocri:ica en los cuarenta primeros 
años de vida republiC3na. Joaquín Mosquera -de PopJI ' 
yán- ocupa la presidencia de-; la repúblic¡" de Colombia ~ I 
retirarse Sím6n Bolívar en 1830. Fue luo:go mencionadO \'a· 
rias veces pan la presidencia y en múltiples ocasiones ocupó 
un uiemo p3rl;¡menruio. El General Jo~ Ma ria Olnndo, $U 

pariente de I~ mism. ciudad, se cncargó de b presidenda de 
1.1 repúbl ica en 18)1 mientras se pc:tSe\ionaln Santander. En 
1841 ocupa la presidenci~ de la rt'públ ica el Gener;¡} Pedro 
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Los proyectos constitucionales que se prescnta~ 

ron para regir la República jerarquizada y aquellos 
que se adoptaron eran expresión de esa realidad. El 
pensamiento constitucional de Bolívar quedó plasma
do en el proyecto que presentó para la república de 
Bo livia con Presidencia y $cnado vitalicios y con re
presentación consagrada según las jerarquías cultu
rales y económicas. En las constitUCIones de 1832 
y 1843 se mantenía la consagración de la esclavi
tud y se reslringían la nacionalidad. la ciudadanía 
y el sufragio. La guerra Je 184 1 en la que to
maron parle como insurrectos muchos esclavos, da 
Jugar a la constitución autoritaria de 1843 y a las 
leyes de represión de esclavos que permitían la 
venia de éstos con destino al ex terior. En 1842, Jo
sé Eusebio Caro, uno de los rundado res del par
tido conse rvador, escribió una carta a José Rabel 
Moséjuera (rico propietario esclavista primo herma
no de los Mosqueras aludidos y a su vez candidato 
presidencial) en la que consigna, entre otros, los si
guienles principios que debían guiar la expedición 
de un a nueva carta constitucional: 

"Al Señor José Rarael Mosq uera , Vos, Señor sois 
sin duda un o de los más considerables e influyentes 
sujetos que haya en la república , Rico, inteligente, 
estudioso, resuelto; vuestra edad os da toda la respe
tabilidad apetecible; vuestro patriotismo, vuestra bue
na fe, vuestras ningunas pretesiones al poder, os ha
cen (,$Cuchar de todos con gusto . .. Así por vuestro 
o rígen, por vuestra edad, por vuestras riquezas, sois 
un aristócrata ; pero vuestro genero particular de elo
cuencia os hace democrático y popu lar.. . El pro
yecto de · constitución que en este año se ha presen
tado. puede decirse que es todo vuestro. Otros lo 
firmaron con vos. otros lo han sancionado con vos; 
~ro vuestra mente lo concibió. y vuestra palabra lo 
hIZO adoptar .. . Entrando ya en materia, os diré 
pues que todas mis ideas. en cuanto a principios 
l-"Onstitucionales, se resumen en estas dos palabras: 
Pies y Cabeza. Quiero que la nueva constitución dé a 
la república cabeza que la dirija, y pies que la sos
tengan. QuierC" cabeza sin nubes, y pies sin grillos .. . 

Abintu a Jkrrán , \"erno del Gencu] Tomás Cipriano dI:: Mo~
"luer.. quien lo ~ucede por primen \'CZ en la ¡lrcs idenci3 
.1.;: la repúblin en t84' y el cual a su vez era hermano de 
)oaquin MosqueTa. En 1849 e~ degido prc~idcnte el G enen! 
José Hilario Lópel. del grupo p~ )'allés )' ell 1853 lo ~ucedr 
su (()(errineo Grnera! José Marf~ Obando quien ocupa la 
presidencia por S("gund. \~Z. Al ser & Ie c\csI: imldo lo sucern.· el 
lert:llenienle es:la\'iSIa c:mcano Manuel Mana ,\Iallar ino. Cul· 
Ir" años desp06 durante la rebelión 3Cl1udillada por el Gene
ral Tomás Cipriano de Mosquer.¡ . la (ual lo condociri de 
nu~...o a la presidenciill de l. repÚbliCll , el partido wf1$(' r\'~dot 

le opone como candiduo pn-sidelJ('ial primero a su yerno Gr
1l('u[ Pedro Alclnlat:l Hetrán y luego JI su. sobrino Cenenl 
Julio Arbolcd;a. Dunnle IOdo (SIC liempo la silla del arw· 
bispado de: BogOl~ d IUI·O ocu¡»da por Mor,señor Fernando 
Caictdo, parie!lle del General Domingo Caicedo prtsidemc d" 
la repúblkJ, en 183 1 y varias veces v1ttpresidenIC, por Mon
sc¡¡,x Manuel José Mosqutra, hermano de los ptcsidemo 
)u:aquln y Tomú Cipriano )' por Monseñor Anlonio Jlerrin, 
hermano ocl Gencl"IIl PresicleOlc Pedro AIc'ntllra Hcrrin. quien 
como se vio en yerno del Gencnl Tonús Cipriaoo de Mosque
ra , qUKn a su vez enl hernuno de JoaqUfll MOliQuera. hermano 
de Monseñor MOSQuer2, tio de Julio Arboleda y parieme de l 
General Obando. 

Dadnos un presidente que siquiera dure ocho años 
en vez de cuatro! Oadnos un presidente que sea 
elegido aparte, sin que se complique la cuestión de 
su elección con todas las otras! Dadnos un presi
dente que sea elegido indirectamente, por interme 
dio de electores poco numerosos. doscientos a lo más, 
a fin de que se reuna fácilmente a rayor de alguno 
una mayoría ... Oadle a ese presiden te un escalón 
para subi r y otro escal6n para baja r! Que nada se 
improvise ni se precipite. que todo se prepare y se 
conserve. Dad preparación al que sube y preparación 
al que baja. Que el presidente, antes de serlo por 
ocho años. sea Vice-presidente por cuatro; que des
pués de haber sido presidente por ocho años vuelvu 
a ser vice-presidente por otros cuatro . .. Adoptado 
este sistema, el presidente que se rá elegido cada ocho 
anos permanecerá en el gobierno diez y seis, cuatro 
subiendo, ocho gobernando, y cuatro decayendo . .. 
Pues yo sí quiero más todavía. Quiero que a la mi
tad de su período. al sobrevenir las eleccioneS, al 
amen aza r la tempestad , el presidente pueda conju 
rarla. Que entonces, es decir, cada ocho años, se sus
penda por seis meses la ley de habeas corpus; que 
el presidente pueda aumen tar entonces el pie de ruerza 
armada hasta que se haga la elección y pase la bo
rrasca ... pido que al ar,lObispo de Bogotá se le de
cla re Gran-Patrono de la Iglesia Católica en este 
país, con veto suspensivo, se mejante al que pido para 
el ejecutivo, veto que sirva para atajar la ley que ten
ga por objeto robar a la Iglesia sus propiedades, o 
arrebatar a los sacerdotes sus diezmos, sus primi
c ias, las pobres rentas de que hoy medio-viven" ( ~). 

OR IGEN DE LOS PARTIDOS 

El panido liberal )' el partido conservador en 
Colombia se eslructuraron a mediados del siglo XIX. 
Como fechas de referencia están , 1848 para el pro
grama libe ral que esboza Ezeq uiel Rojas y 1849 pa
ra el programa conscn·ador redactado por Mariano 
Ospina Rodríguez y José Eusebio Caro. La guerra 
de independencia había sido en gran parte coman
dada por los sectores terratenientes y esclavistas del 
sur del país, cuyo epicentro estaba en el Cauca, en 
Popayán; y por la bu rguesía comerciante de Carlu
gcna y Otros centros. Al concluír la guerra estas cla 
ses sociales, ninguna de las cualc... era lo suficien 
temente fuerte panl imponerse a la otra, establecie
ron una alianza inestable a nivel del Estado, en la 
cual el grupo terrateniente impuso la preservación del 
statu qua y el sector comerciante el libre comercio, 
fu ndamentalmente con Inglaterra, el cual fue ejer
cido a través de Jamaica y otras posesiones ant illa
nas. Esta situación impuso nuevas rea lidades. La in
fluencia inglesa, por ejemplo. que se man ifestó en 
las carre ras de caballos, en el periódico que en in

3. José Eu~bio Gro. "Sobre lus principiOS gencnles dt 
organiución so.ia.1 que cosl\'ient' lidoptar en la nuev~ 

conSlitoción de la rcpúbl io . Escrito ~n funn. de on. 3 
José R.flK:l MO$tIuel'l, fllt: publiodo en El Nc:ogr:m illdino 
No. 18. Nov. 27 de 1842·'. En : Amoioti4 ¿ti ptfUizmit n10 

poli/sto roIombiómo. Sclc«iÓn. iOl roducción )' nutliS de Jaime' 
)nllmillo Uribe. Publklidones del Banco de: la Rcpúblio, 
Tomo 1. &got', 1970 p. 8) y sig. 
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glés se redactaba en Bogoui. y en la sociedad bíbli· 

ca en la que participó gran parte del clero. Con las 

mercancías inglesas vino también el pensamielllo po

lítico de un inglés: Bcntham, quien proponía un 

sistema dirigido hacia la in vestigación de la nalura

leza y la observación de los hechos, el racionalismo 

jurídico y su ética típicamente burguesa, la posibili 

dad de crea r un sistema de normas jurídicas claras 

que reemplazara la casuística}' el punicularismo de 

la legislación indiana. La infl uencia de Bentham y el 

debate sobre su obra se prOIO!lgó en Colombia du 

rante e l siglo XIX (~ ) . 


Para mediados del siglo XIX y gracias a la ex 

tensión del co mercio, los comerciantes en Colombia 

eran un grupo poderoso que panicipaha del Estado 

pero no 10 co ntrolaba. Era la época en la que ln g la~ 


terra establecía el libre cambio en su economía y lo 

proponía para otros países al amparo del cmpuje de 

sus fábricas y de la necesidad de a limentos baratos 

para nutrir su población pro le taria y reducir el va~ 

la r de la reproducción de su rucrza de trabajo. Fue 

el momento en cl que Inglaterra abolió las leyes que 

protegían a los cereales producidos en ese país. Exis 

tían también en la Nueva Granada los esclavos y 

manumisos de condición simil ar, los 1Ildígenas y sus 

resguardos indi visos, las tie rras ejidales aproveeha~ 


das por los vecinos pobres ; los artesanos. imbuidos 

de ideología ro mánttca socia lista por los hijos de los 

comerciantes ; y los antiguos milita res de la lndepel\~ 


dencia . discriminados entre sí, según la situación de 

clase. Para todos ellos un ca mbio en el statu qua 

algo tenía que ofrecer. 


Los terratenientes, los esclavistas, los altos bu

rócratas civiles, del clero o de la milicia. mucho te

nían para conse r~ar. En muchos casos sus intereses 

económicos e ran múltiples, por ejemplo ser a la vez 

te rratenientes y comercianles, y aunque de las me~ 


didas propuestas por los partidarios del camb:o unas 

les inte resaban. otras les e ran ad versas y otras no 

les tocaban directamente, e l hecho de estar en la 

cúspide de la pirámide social los impelía a ser cau~ 

tos reipecto a los cambios y a preferir el statu quo. 


Mariano Ospina Rod ríguez, quien por lo dem á~ 

era republicano y no tenía intereses ' esclavistas, ex~ 

presaba en 1849 en e l número uno de su periódico 

"La C ivilización" , los intereses de los partidarios del 

stal u '] uo : " los conservadores forlJlan un partido so

segado y rel k ;o¡ ivo, que estima en más los resultados 

de la expericnci:l que las conclusiones especulativas 

de la teoría; es esencialmente práctico y por consi

guiente poco o nada dispuesto a los arranq\les de 

entusiasmo, si no es contra los excesos del crimen 

y de "la maldad". 


Ca mbia r, que era lo que proponía el partido Ji ~ 

beral, implicaba transformar e l cstado colonial, que 


1I 	 se había prolongado en el tiempo, en un sentido más 
de acuerdo con los intereses burgueses que insur~ , 
gían . Era modificar la reglamentación particula rista 
y sustituirla por leyes de carácter general, er~ con
venir a la tierra en mercancía y darle libre Circula

·t 	 Sobre las influelldllli de los peru;.:¡dorcs cotombi31l0$ en el 
$iglo X tX r sobre sus ideas, ronsúhcse el ÍnICrCSl:nl<:" 

libro de Jaime Jaramillo Uribe, El pt nsilminuo colombi.JlIO m 
el siglo X IX, op. d I. 
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ción, suprimir los monopolios, sustitu ir un estado 
omnipresente por otro que sin trabas permitiera co
merciar, suprimir los monopolios y dejar que las ac
tividades reglamentadas se movieran al impulso de 
la libre actividad, suprimir las jerarquías ante la ley 
y poder llamar ci udad ano al desigual, suprimir el 
ejército de caudi llos y sustitu irlo por una milicia sa
na de ciudadanos pudientes. liberalizar la enseñanza, 
es decir. quilar a la Iglesia el privilegio de impartir 
el saber. Una nación de ciudadanos libres requería 
sujetos li bres, iguales para con tratar y que se hicie
Tan a la representación de que eran libres, de que 
ejerci taban su libre albed río tanto cuando vendían 
como sujetos igua les los IOles de los resguardos Te
cién repartidos, como cuando vendían libremente su 
fuerza de trabajo que otrora era esclava, o cuando 
al impulso del mercado ejercían la libertad de ad
quirir las mercancías que la fuerza de la necesidad 
les hacía con,>umir. Con el ejercicio de tanta liber· 
lad cra incompat ible la estructura del estado colo· 
nial, in igualitario y monopolilador, 

En su obra Las ideas liberales en Colombia, la 
mejor que existe sobre el tema, Gerardo Molina ellU· 
mera así las reformas propuestas por los liberales a 
mediados del siglo XIX: 

"Abolición de la esclavitud; 
libertad absoluta de imprenta y de palabr:l: 
libertad religiosa ; 
libertad de enseñanza 

libenad de industria y comercio, inclusive el de 
armas y municiones; 

desafuero eclesiástico; 

sufragio universal, directo y secreto ; 

supresión de la pena de muerte, y dulcificación 
de los castigos; 

abolición de la prisión por deuda; 
juicio por jurados; 

disminución de las funciones del ejecutivo; 
fonalecimiento de las provincias; 

aboli ción de los monopolios, dc los diezmos y 
de los censos ; 

libre cambio; 

impuesto único y directo; 

abolición ,del ejército ; 

expulsión de [os Jesuitas" ( ~ •. 

Contra quienes trataron de lIeva r[ as a cabo, el 
panido conservador se opuso en nombre de la civi· 
\ilación . 

¿De dónde procedían y cuá les eran los intereses 
de aquellos que predicaban el cambio y cuáles los 
de quienes clamaban por el Sla[U·quo y se oponían a 
las "conclusiones especulativas", estimando más [os 
resultados de la experiencia? Cada bando contaba 
"un sus explicaciones teóricas y defendía intereses. 

5. Gcr,Hdo Molina. Lu ¡J.'IIS fibt~a1u t ll Colombia 1849· 
1914, Tomo L Universidad Nacional de Colombia, Bogotá, 

1970, p. 26. 

~; 
~ 

~'-r 
/A~:;;'-~ 

,_ >. ~ 4.'t!;.; 
•. ~ ,. 
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Tres lustros de vida independiente habían permitido 
mutaciones 'j realincamien tos en los principales ac
lares de la vida política . Atrás estaban las qucrellu$ 
que en otras cond iciones se habían librado entre: ro
livarianos y santanderistas. Las disputas entre "libe
rales - conservadorcs" y " liberales rojos" , entre los 
"ministeriales" que apoyaron el gobierno durante la 
guerra de 184 1 y los "rojos" que 10 combatieron con 
las armas. Si estas luchas habían creado ciertos víncu
los, éstos no fueron tan ruertes como para imponer 
la permanencia de unos y otros en los mismos gru
pos hasta la constitución real del partido liberal y 
del conse rvador a mediados del siglo. 

Mariano Ospina Rodríguez, actor político de pri
mer orden durante los cincuenta primeros años de 
vida independiente y uno de los rundadores del par
tido conservador. lo explica muy bien, en un anícu 
lo de 1849 sobre la génesis de los partidos. Decía 
en él: " Para juzgar lo que son los partidos actuales 
es indispensable echar una ojeada sobre lo que han 
sido los partidos en la Nueva Granada... [En 1810] 
lo que entonces dividía algún tanto los ánimos de 
ulla manera ostensible, era la rivalidad entre europeos 
y criollos; pero esta ojeriza recíproca no constituía 
dos partidos políticos .. . El partido de la Indepen 
dencia tuvo la desgracia de dividirse cuando más ne
cesitaba la unión . La forma del gobierno que debía 
darse al país fue la causa de la discordia . Quisieron 
unos la federación, otros el centralismo ... [Cuan
do Bolívar] expuso sus opiniones en un proyecto de 
constitución para Bolivia, y las recomendó a la Amé
rica, este malhadado proyecto fue la manzana de la 
discordia; a su vista los granadinos, como. el resto 
de los colombianos, quedaron divididos ell dos gran 
des bandos . .. ese día los amigos de la Independen 
cia se denominaron : bolivianos y liberales . . . ¿Los 
partidos liberal y boliviano eran la continuación de 
los federalistas y centralistas de la primera época? 
Evidentemente ni . . . ¿Serían la continuación de los 
godos y patriotas, o de enemigos y amigos de la In
dependencia? Uno y otro bando pretendía, con no
toria injusticia, que su contrario era un partido de 
godos. (A partir de 1833) el partido liberal, que 
gobernaba sin oposición, se dividió en dos grandes 
bandos que pudieron haberse denominado : toleran
tes y exclusivistas: y que nosotros nos tomamos hoy 
la libertad de llamar : liberales conservadores y libe
rales rojos; porque estas denominaciones análogas 
a las que los mismos partidos llevan en Europa no 
deben tener nada de odiosas, y harán conocer la ín
dole de los dos bandos ... ¿Qué analogías hay entre 
los realistas y los conservadores? Como pan idos po
Ihicos, ninguna ... Entre bolivianos y conservadores 
¿qué relación existe? Como partidos políticos, ningu
na , . . Hoy no puede haber discusión sobre si la Nue· 
va Granada debe estar unida o separada de España; 
si el gobierno debe ser monárquico o republicano; 
como no puede haberla sobre si se separan o 110 los 
estados que formaron a Colombia, si viene o no a 
este país el cólera asiálico. Estas son cuestiones de 
cididas, y estas decisiones son hechos consumados 
en que no es posible volver ntrás. Tampoco hay cues
tión sobre si el jefe de la república debe ser vitalicio 
o periódico; la cuestión es más bien si debe haber tal 

jcfc. Los principios que hoy dividen a los granadi
nos, las cuestiones que ocupan los ánimos son muy 
diversas de todo eso: son cuestiones sociales, no son 
cuestiones políticas; si la política está profundamente 
afectada por ellas; es porque se quiere el gobierno 
como un instrumento de propagación" 111 , 

En el primer programa conservador, publicado en 
1849 se decía: "Ser O haber sido enemigo de San
tander, de Azuero o de López, no es ser conserva 
dor; porque Santander, Azuero y López defendieron 
también, en diferentes épocas, principios conservado
res. Haber sido amigo de estos o aquellos caudillos 
en las guerras por la independencia, por la libertad 
o por la Constitución , no constituye a nadie conser
vador: porque algunos de estos caudillos han delen· 
dido también alguna vez principios anliconservado
res" (7,. 

y en verdad que Ospina Rodríguez tenía elemen
tos para despejar el mito, que ya se estaba forman
do, de que el partido conservador procedía de Bolí
var y el liberal de Santander. El , que había tomado 
parte en el atentado contra Bolívar en 1828 era en 
ese momento conservador como Emigdio Briceño. 
otro conspirador 'J como de cierta manera iba a ter
minar Florentino González ('), I t) 

Mariano Ospina Rodríguez estaba en lo cierto 
cuando manifestaba que lo que dividía a los grana
dinos en ese momento eran cuestiones sociales y no 
políticas. Con ello expresaba que en los sectores do-
minantes habla 'acuerdo sobre cienas formas de go-
bierno - república, presidencia, parlamento-- pero 
que detnis de eso subyacía un conflicto de clases en 
plena ebullición, En 10 político ambos parlidos coin
cidían sobre ciertas formas expresadas en lo que se 
conoce como "estado de derecho": que la ley limi

6. 	 /..(Js p.:rlidos poIl/icos t n /" Nun" G'illl"d,. Publicado ell 

el número 3 de La Ciyilizaci6n de BogOtá. rorre;pondicnlc 
al 23 de Agoslo de 1849, en M. riarlO O$pina Rodríguez. Es 
etilOI sob,r t'eO Ilomia polili,a, Bogolá, Universidad Nacional 
de Co lombia. p . l-ti Y ~i«. 

7. 	 Los pmt.' llm.lS dtI conJtrWlismo Direclorio Nacional de 
Unid~d Conscm,¡dora, BogOlí, 1967, p. 9' . 

8. 	 "Tampoco BoUyar fue el fundador del partido conserva
dor , ni éste fue el mismó pUlido Boliviano. En el bando 

¡ibenl qut luego se dt nomin6 conservador se: inc:orpor:¡ron 
los anligllO$ presidentes M:lrquu l' Rufino Cucr'lO; el ano' 
bispo Masquen: los seplcrnbrislU doclor Mariano Ospina Ro' 
drfgue~ y General Emigdio Brireño; 10$ Gtnerales Eusebio 80· 
r~ro. JO:IquCn Marfa &rrig¡¡, Jos.: Accyedo Tejada, Frllncis
co <k P.ula Vélez, Joaqufn Posada GUliérra r Joaquín Acos' 
la; dun Lino de Pombo, don Julio Arboleda, ele. que ha· 
blan pertenecido at parlido liberal mini$lerial". 

Tulio Enrique Tascón. Hislo,ia dtl dt n:dm cOlISti/lldo· 
1Ia/ ((J/ombiIlKo. &god , EJ. Minerv. , 19", p. 'S. 

9. 	 Una mueSlra de la fOrlN romo algunos liberales de me-
di~ del siglo valoraMn I Santander se puede ver en 

IlIS siguientes palabns de ManU('1 Murillo Toro escrilas en 
1848: " EI part ido liberal antiguo, el que Je organizó bajo 
las illl1uencill'i del General S.n"oder, es muy contcmpori · 
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lara la vol untad de ciudadanos y Cuncionarios. que 
la soberanía se basase en la voluntad ciudadana ex
presada a través del sufragio. Así. y dentro de la con 
cepción optimista que informaba al credo liberal, se 
evitarían los conflictos pues, según él. los inte reses 
individuales y los sociales constituían un lodo ar
mónico. 

¿Cuáles eran los intereses que modan a ciertas 
clases o grupos para adoptar y aplicar ciertas re~or· 
mas? Veamos: los comerciantes estaban interesados 
en ampliar el mercado, en desa rrollar el comercio, 
en abolir las tarifas arancelarias que con ánimo fis
cal servían como protección, en ampliar el mercado 
a través de la incorporación, como fuerza de trabajo 
libre, de indígenas y esclavos -por eso en su pro
grama estaban la liquidación de los resguardos que 
lihraba tierra y mano de obra y la abolición de [a 
esclavitud_, en terminar con [os monopolios de pro
ducción como e[ estanco del tabaco, y en liberar de 
sus gravámenes y tr3bas la tierra de la Iglesia para 
hacerla entrar en el terreno de la libre circulación (10~. 
Los artesanos, sector discriminado dentro de la so 
ciedad jerárquica hicieron suya la causa ~e indígenas 
y esclavos. Se movieron ellos, impulsados pf)r sus 
intereses y motivados por la prédica del ~ocialismo 
romántico, tras de la igualdad que tamb¡~n reclama
ban para sí los estudiantes hijos de comerciantes, los 
cuales, no obstante su claridad estudiantil, no logra
ron hacerles creer que respecto al libre cambio y a 
los aranceles, ellos, los artesanos, tenían intereses 
com unes con sus padres ( 11~. A nombre de esc!¡(vos 

zador ~on el orden de cosas alllcriur, y -gust:lba subre manera 
de b. au:uriJaJ; era anticlerical pero quería el Patronato. No 
podía resolverse a d~sprendcrse del ejército y de la acción 
gubernat;va y centralizadon, por lo ,·ual en el fondo no po
día considct".11'\e como partido Iih~ral sino como la fracdón 
ilustrada del partido conservador. p,·ro por esta misma 1":1

;..ón cuntaba en sus filas muchos de sus ar:tiguos privilegia 

dos, clérigos, mi!ifar~ S y gamonales dc provinci;l. y de pue
blo, dueños de tierras o vendedores de mercancías así aspi

rando a un numbl':lmiento del gobierno que les diera medio:; 
de hacer mejor su negocio o rematando los diezmos y los 
pguardientes". 

Citado por Gerardo "Iolina, op. cir., p. 17. 

10. 	Una i n teres~nte mues ' ra de las \'incuh(;oncs económicas 
de diferentes per"onajes que a..-tuaron t'n la política entre 

18.30 y 1850 pued~ verse en : 

Frank R, Saffotd. AspeClo$ dd siglo XIX ni CoIQmbia. Mede
llín, ed . Hombre Nuem, 1976. 

ll. 	"Un día hubo en la Democrática sesión extraordinaria 
convocada para resolver si se firmab.1 una petición al 

congrt'so en cI sentido de exigir un alza dI' dcrc.:.tio. Concu
rrí a la sesión, encomr~ reunidos más de 300 miembros., y al 
punto compr~ndí que los artes.1nos estaban muy fuert émeme 
ap3siunados y no emendÍJn palabra del asumo. Pedí la pa' 
labra , subí a la tribuna y expuse con claridad Jos fenómenoS' 
de redprocid:r.d que enlaz:aban estrechamente la producci6n 
y el consumo de la riqueza. Hice vl'r que cada individuo enl 
productor de una sola CO$3 y consumidor de mUchísimas, y que 
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y de Indígenas se llevaron a cabo muchas de las 
transformaciones del medio siglo. Estos sectores. por 
lo menos la mitad de [a población colombiana en 
ese momento, no tenían fo rmas directas de expresión 
polít ica, no con taban con panicipación eleCloral; su 
aCluación se vio limitada a se rvir como leva en el 
ejército libe ral o conse rvador que primero los reclu
lara durante las guerras civiles. La esclavitud sirvió 
de tema para encendidos discursos sobre la igualdad. 
y la libenad jurídica se obtuvo para los esclavos 
y para los indígenas, que al d isponer libremen te de 
sus resguardos quedaron liberados de la propie
dad II~I. En general la práctica igualitaria de los ideó
logos del siglo XIX, encubie rta en el concepto de 
pueblo, se refirió a los ciudadanos ilustrados y con 
bienes de fo rt una, a los iguales entre iguales, pues 
dentro de una concepción racista que informa el pen· 
samiento de casi todos los escritores y políticos del 

en una y "lnI ~¡!Uación C'S1~ba sujclO .:1 la ley in(:\·il~blc de la 
competencia. DelJ1O$tré que habiendo en el pals mucho!- produc
lOS f:tbri ICII , ule, como mamu, lielliOs, tulnas y otros 1C:~jidos, 

,;umhrnos de p~ja. cueras curlidos C«:., e«:.• ser¡~ monstruo
SIImCIIl <: injuSlO que no se exrcmliese a lodos Ins pro..!uclore5 
de CStos ardculos la pruI«ción que se exigía para los simpks 
' artefactos' dcsignlldo:s por los ancsanos, cs decir, artfculO$ de 
Z ~p3tcrla, $lSlrcrJa, lalabartcría, carpinleda )' oorcr l:ll. De
mosui, en fin , que MI con::cderse a todos la protección, sc· 
gún I~ justicia en la IgUaldad, lodos los anlculos de consumo, 
h"urcdd05 por la prorección subirlan necesariamente de pre
cio; con 10 que l. vida vendrla a ser arrificialmente más o
J'lI para lodos, )' los atlesanO$ que h~n favorecidos en sus 
res.ptCtivJS industriu perderlan Jo que en eUu ganann, '/ 
algo o mucho nás, I virrud del alz.1 de pl't'cio de lodo to 
que leOO r!!! que consumir. 

" Pero q~ fUCfU pod rSan lencr rst05 ra:wnamielltos eco
nómicos '1 de jUilkla, en el 'nimo de unos aneunos quco, 
si uln por lo ¡eneral hombru de bien '1 palOotas, IlImbi~n 
eDil casi lodo¡¡ muy ignorames, sobre todo en uunlOS de 
ciencia? En \'C'Z de agr.dea:nnc el interés que: lomaba por el 
bicon tk los UICUr'lOS, casi wdos $C ffiOm:llron en cólera al 
escuchar mis ruooes, y uno de ~lIos, - un m3cr.t ro herrero, 
Miguel León, mu,/ conocido por sus dC'Sarinad3s peroratas so
bre 13 'riranibc.ria ' y otru CU$U de ese jac7.- pidió a gritos 
que se me hiciese b~jar de h tribuna. 

·'-.,ín no bajtr~, -dije al interruplUr-, porque no he 
concluido, 

"-(."On lo dicho ba5ta -griló OIm_, Ya sabemos qUl. 

uSled est' contra nosotcol. - Lejos de e$O estoy en fa\'or de 
us.redcs, puestO que- comMtO un f rror pc'rnicioso "ara lodos 
y principalmeme para los artcunos mismos. 

- Nosotros cnrenJc.mo.t> las C'OUs de Otro modo.. Que baje 
dorador. 

-No hay, pues, libcrl.d de pt"nsamienlo y Jc palabn? 
-cxclalM. 

- COllln los mc:migus 51: conlra nosorros no, _replicó 
un Upalero de om(1tlnillu. 

-Que baje el orador, 
- No he: concluido. 
-No importa. Ab.jo. Abajo. 
-¿Por 1:11 fucru? 
-Si es necesario a pal05, • palos. 
- No os moIe:liIl:is, -rfpu_. 1. 11 eauSl df unos. hom

siglo XIX , la masa de indígenas, de negros y mes· 
tizos, (ue tratada como inferior, abyecta y degrada
da, apta para se r manejada pero incapaz de decidir 
su propio destino. 

Para ot ros sectores domi nantes. por ejemplo pa· 
ra los te rratenien tes esclavistas. algunas de las me
didas propuestas les vulneraban intereses económi· 
cos, otras no ofrecían contradicción con sus oponen
tes y otras les convenían, La abolición de la csciavi· 
tud golpeaba d irectamente los intereses económicos 
de los esclavistas dueños de minas y de haciendas: 
pe ro aparte del efecto económico la medida tenía 
consecuencias más am plias en el o rden ideológico. 
Hace r igual el esclavo y el indio al amo. así fucra 
sólo ante la ley, era dar un golpe a Jas jerarquías en 
las que se basaba gran parle del poder político de la 
aristocracia criolla. Era dar un paso ideológico ha
cía la nueva sociedad de comprado res y vendedo res, 
" iguales" y " libres" en el mercado, en la que como 
posibilidad, -yen ello el)tá la fuerza de la idea, en 
que no existen los elementos para que se coneretice-, 
el hasta entonces subordinado también pudiera man
dar, goberna r, y por lo tanto ligar su destino a la 
conservación perpetua de las condiciones de dicha 
posibilidad. En las regiones esclavistas del occidente 
fue muy cl ara la vinculación entre el panido conser
vador y los terratenientes esclavistas, partidarios del 
statu-q uo, " reflexivos" y "que estimaban en más los 
result ados de la experiencia que las conclusiones es· 
peeulat ivas de la teoria '·. 

El asun to del libre cambio /la impliC'dba contra
dicción económica en tre terratenientes y (,.'omercian· 
tes pues su secuela era mayor exportación de produc· 
tos agrícolas e -im portación de bienes de consumo. 
sobre todo de lujo, que absorbería, en gran parte, el 
scctor terrateniente, Otras medidas como la supr:;:· 
sión de los resgu.!! rdos y la abolición de los diezmos, 
incluso favorecía económica mente a los terratenien
tes, pues les daba la posi bilidad de ampliar sus lati· 
fund ios y de tene r menos ca rgas fi scales sobre lo que 
en ellos se producía. 

Es necesario replantear la concepción que en Co
lombia, en fo rma mecánica, ha vinéulado el origen 
y desarrollo de los partidos liberal y conservador con 
intereses económicos especificos e inmediatos. Así se 
ha dicho que el li beralismo ha expresado los intere
ses de la "burguesía progresista" --comerciante e 

brts qoe !IC conduccn como U~Ie<b. nu merece que se le~ 
haga'ninglin !iKTificio. Bajaré de Ja tribu!la. pero ~rá pira 
r.o \'OI\"cr ¡lImL( a e$la socicd~d". 

José Mada Sampcr. HIStM"Ía de un 111,.,,,:. BolsiJibrus de Be
OOut. Medellln, 1971, p. 249. 

12. Sobre 105 efectOS econ6micos de: In medidas tom:adas a 
mediados dd siglo XI X, véase: 

Luis Edu2rdo NielO A, út)f10m;a '1 cullur4 ~n la bislorill dt 
ColombiiJ, Boaot', Tercer Mundo, 1962. 

Alvaro Tirado Mejla. I nf, oducci6" Il IIf bi!iloria ('CO,,6miclf de 
CoJombilt. MedtlUn. Ed. La ú rrC!a, 1977. 

WiJliam P.ul Me Grccvey. Historia econ6mitiJ dt Colombi.l. 
184'-19}O. Bogot'. Tercer Mundo, 19n. 
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industrial- ; que el partido conservador ha sido la 
expresión de los la tifundistas. Precisamente el hecho 
de ser pluriclasislas ha permitido a estos partidos englo
bar aspiraciones populares dentro de los intereses de la 
clase dominante y les ha permitido ser expresión co
yuntural de intereses de las diferentes fracciones que 
componen ésl3, sin perder su unidad. Más que inte
reses económicos inmediatos. que por supuesto en 
muchos casos se han manifestado. en la formación 
de los partidos politicos en Colombia habría que in
dagar el origen en las luchas por el control del Es
tado, las cuales permitieron la inserción a éste de nue
vas clases ausentes de su conlrol hegemónico, según 
..us intereses manifestados en una ideología propia. 
para dar al estado una nueva función. Se explica así, 
entonces, el papel del.&~ radical ~mpuesto "en 
1849 por jóvenes, en su mayona es1ud13ntes e hiJOS 
de comerciantes y doctores, alejados de las altas es
feras del gobierno, no obstante su ilustración, la Que 
según ellos, les daba derecho a gobernar. Su acción 
impugnaba el control estatal de un grupo regional 
aristocrático que propu~nabl la supervivencia de la 
sociedad jerarquizada. Para lograr sus fines era me
nester proponer la igualdad, la libertad , y así dentro 
de un proyecto político que arrastrara artesanos y 
sectores populares, demoler las bases del estado exis
tente y sustituirlo por otro más acorde con las rea
lidades internacionales - hegemonía inglesa, división 
internacional del trab3j~, y que de contera, afian
zara el comercio, los intereses de los comerciantes. 
Esto les permitiría gobernar sobre nuevas bases quc 
garantizaran la unión de capital comercial y propie
dad territorial. El Estado. así adecuado, debía servir 
para que en un ámbito de libertad y de igualdad se 
pudiera importar, para que en la tierra se produje
ran bienes con d~slino a la exportación y para que 
los ciudadanos, en nombre del pueblo, sin trabas 
aristocráticas pero dejando de lado la mayoría de 
la población, estableciera un gobierno de ciudada
nos libres, distingu idos por su cultura y propiedad . 

Por supuesto que no todos en el partido conser
v.:dor eran terratenientes y esclavistas, así como nun
ca el partido liberal ha dejado de tener adherentes 
vi nculados a los intereses de la propiedad territorial. 
Los partidos tienen sus ideólogos, que expresan in 
tereses y no se puede siempre vincular, en forma vul
gar, su actividad económica con los intereses que ex
presan. Mariano Ospina Rodríguez fue tiranicida con
tra Bolívar, republicano antimonarquista y su pecu
lio no cstaba constituido por esclavos. José Eusebio 
Caro, espfritu. auto ritario y jerarquiz.ante, apostrofó 
a Julio Arboleda, su copartidario esclavista, ser ven
dedor de carne humana . Detrás de cada liberal no 
había un tendero y entre éstos, incluso, algunos se 
deban el gusto democrático de manumitir algunos de 
sus esclavos en las fi estas patrias. La Iglesia se alin 
dero en el partido conservador, en defensa de sus 
cuaOliosos intereses patrimoniales, pero lo hizo tam
bién --dentro de un contexto internacional- , por
Que los cambios igualitarios la desplazaban de la cús
pide jerárquica estatal con el ataque a los aparatos 
ideológicos que el estado colonial había puesto en 
sus manos, ataque que le menguaba poder a través 
de los proyectos de laicización. 

El nuevo proyecto estatal era coherente. Tras del 
aparente debilitamiento del estado, de su "cuasi-de
saparición", lo que se daba era la suslitución de fun

ciones, el cambio de ciertas instituciones para volver
las más acordes con la nueva realidad internacional 
y con los intereses de las nuevas clases que iban a 
comandar la hegemonía. Tras de la serie de medi 
das ejecutadas por los liberales y enumeradas atrb, 
venIa esta adecuación. Era preciso debilitar el Es
tado existente, vestigio colonial y expresión de do
minación de grupos oligárquicos. Con la reforma fi s
ca l se le quitaba la base de sus antiguas rentas y en 
adelanle se le hacía depender de otras ligadas a la 
nueva situación, del impuesto directo emanado de 
los ciudadanos, y lo que fue constante durante el si
glo XIX, de las rentas de aduanas, expresión tasada 
del movimiento internacional de mercancías. No más 
estancos que entrabaran la producción con destino a 
la exportación, atrás los diezmos que gravaban la 
producción agrícola y que eran base de sustentación 
de otra institución cuyas funciones también había que 
adecuar : La Iglesia. Tan to a mediados del siglo XIX 
como en 1936, cuando el liberalismo intentará otra 
adecuación estatal, se acude a la reforma tributaria 
como pilar para la nueva función, que en el último 
caso, al contrario de 185 1, será la intervención. 

1 
El desmonte deL.estado colonial ten'drá también 

p tra manifestación institucional. La disminución <k: 
l~neion~.eL~er ejeeutivo..i.-!! CooalecimieJl 
10 yrovincial, marcado por el federalismo. La ma
nifestació-;;-ael poder centralizado español ejercido a 
través de la real audiencia y del virrey, correspon
día a una situación que abarcaba una dominación 
real del territorio explotado y que se ejercía por 
medio de una omnipresente burocracia civil, ecle
siástica y militar. El territorio colonial era una uni
dad en su función de producir excedente económico 
con destino a la metrópoli. Con I~ independencia, al 
modificarse esa función y al perderse la base buro
crática que le servfa, se presenta una nueva reali
dad. Ya no había poder real unificador de la explota
ción y las clases que tomaron el poder. aparte de 
ciertos propósitos como la liberación, no tenían una 
coherencia nacional. El ejercicio de su dominación 
no iba más allá del ámbito regional y estaba mar
cado por éste en cuanto a las formas de explotación : 
regiones esclavistas, productoras de manufactura, 
con bienes de la Iglesia o sin ellos para expropiür, 
etc. En estas condiciones y ante el ejercicio del po
der por un circulo cerrado regional, con el cambio 
se propuso un modelo, que al mismo tiempo que 
quitaba las bases de dominación de ese círculo --en 
lo económico e ideológico, con la abolición de la es~ 
c1avitud- permitía una adecuación estatal a los in
tereses de los sectores dominanles regionales. La atri
bución de poderes al parlamen to. en donde había la 
represen tación regional, no solamente satisfacía el 
nuevo esquema de la represen tación popular de ciu 
dadanos iguales frente al poder jerárquico presiden
cia l. sino que permitía también resolver, a través de 
leyes generales, la manera cómo las diferentes oli
garquías regionales representadas, podían disponer 
del patrimonio nacional. Por lo demás, y no es ca
sual que el movimiento fuera coetáneo: con la dis
minución del poder presidencial se implantó la divi
sión federal que cumplía los mismos fines y que evi
tó una confrontación general por el reparto del botín. 
En Colombia, a pesar de las numerosas guerras, el 
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sus 
dictan ante el 
militares, José 
Mosqueea. 

temor 
Maria 

y 
consecuencias la segunda, se 
producido por dos caudillos 
Obando y Tom.ís Cipriano de 

discurrir político fue "institucional" y así no existió 
por ejemplo un doctor Francia, un Guzmán Blanco, 
un Porfi rio Díaz, un Juan Vicente Gómez, en suma 
un dictador con varios lustros en el poder que con· 
densara un proyecto nacional de explotación. Por 
esto no es casual tampoco, que si bien en el parla
mento y en la guerra hubo campos de deslinde pani
dario sobre muchos temas, sobre la función parla
mentaria y sobre el asunto federal la posición de 
ambos partidos fue zigzaguean te, y en la práctica 
sobre ella se hizo en un momento la un"animid ad. 


